
        
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN 

(PEDIDO DE INFORME) 

 

VISTO: 

El reclamo de vecinos por la ausencia de iluminación en diferentes sectores y barrios 

de Reconquista, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, son los propios vecinos quienes advierten las graves deficiencias en 

iluminación que la ciudad atraviesa no sólo en los diferentes barrios, sino también en el 

centro de la ciudad. 

Que, la ausencia de iluminación se debe a la falta de farolas o a la falla de ellas. 

Que, este problema tiene su origen varios meses atrás, previo a las fuertes tormentas, 

por lo que las inclemencias climáticas no servirían de excusa. 

Que, los vecinos manifiestan que al reclamar por el cambio de focos o el arreglo de 

farolas a la Secretaría correspondiente, no obtienen respuestas. Esta falta de soluciones 

causa malestar y enojo, por ser contribuyentes y a pesar de ello encontrarse privados de un 

servicio que el Estado Municipal debería garantizar. 

Que, la ciudad iluminada no sólo contribuye a la calidad de vida de los 

reconquistenses, sino también a la seguridad de nuestras calles y a la imagen de 

Reconquista. 

Que, es función del Ejecutivo Municipal atender las necesidades de los ciudadanos y 

velar por su seguridad, y es función de la Secretaría de Servicios Públicos conservar el 

correcto funcionamiento del alumbrado público, un servicio esencial y obligatorio para los 

contribuyentes. 

 



        
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Por ello:  

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RECONQUISTA SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

MINUTA DE COMUNICACIÓN (PEDIDO DE INFORME) 

 

El Concejo Municipal de la Ciudad de Reconquista vería con agrado que el Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Servicios Públicos, remita al Concejo 

Deliberante la siguiente información:  

1) Motivos por los cuales la ciudad adolece de grandes deficiencias y problemas de 

alumbrado público en diferentes sectores, cuadras y barrios. 

2) Existencia o no de un relevamiento de los diferentes reclamos y problemas de 

alumbrado público. 

3) Medidas que tomará para dar solución inmediata a las farolas sin luz o que no 

funcionan. 

4) Existencia o no de algún Plan o Programa contemplado para mejorar el servicio de 

alumbrado público en toda la ciudad. 

5) Existencia o no de algún Plan o Programa contemplado para ampliar el servicio de 

alumbrado público. 

 

 


